Expediente N° 152/2022

PROYECTO DE DECRETO 

25 de Mayo, 08 de Julio de 2022

PROYECTO DE DECRETO
BLOQUES: Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Más por 25.
VISTO: La conformación del Proyecto Local "ABC de la Carpintería", y

CONSIDERANDO

Que dicho proyecto forma parte del encuentro de las Instituciones en pos de llevar adelante políticas públicas de inclusión centradas en la formación, en el marco de proyectos de colectivos de intervención FormAR, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Que el Patronato de Liberados Bonaerense Delegación Veinticinco de Mayo y el Centro de Prevención de Adicciones Veinticinco de Mayo, con el acompañamiento de la Secretaría de Políticas Sociales y Sanitarias de la Municipalidad de 25 de Mayo, generan y sostienen en forma sistemática y comprometida acciones socio-educativas con la finalidad de lograr la producción de bienes de interés comunitarios, apostando a la responsabilidad social pública y privada sobre la base de la justicia restaurativa y la salud mental comunitaria.

Que el trabajo inter institucional mejora las intervenciones territoriales y los vínculos inter personales, por lo tanto, mejora la seguridad ciudadana. 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
DECRETO

Artículo 1°: Declárase de Interés Legislativo el Proyecto "ABC de la Carpintería" llevado adelante por las Instituciones: Patronato de Liberados Bonaerense Delegación Veinticinco de Mayo y CPA Veinticinco de Mayo con el acompañamiento de la Secretaría de Políticas Sociales y Sanitarias.
Artículo 2°: Hágasele llegar a los protagonistas la Declaración de Interés Legislativo.

Artículo 3°: De forma.
Firman: Galdós, Martínez, Elosegui, Botta, Zarza y Más.



